
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

EXP-UNC: 0058639/2010

VISTO:
La Resolución Decanal ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

que modifica la Res. N° 895/07 HCD.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS
RESUELVE:

Artículo 1°._ Ratificar la Res. N° 21/11 HCD que modifica la Res. N° 895/07
HCD en su artículo 1°, donde dice "Modelos Computacionales en Biología",
debe decir: "Métodos Computacionales en la Biología"

Artículo 2°._ Por la Escuela de Posgrado, notifíquese a los interesados.
Tómese nota. Comuníquese y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUíMICAS A VEINTICINCO
DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.
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